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1.- He revisado el Balance General de MESSIKANI S.A., Al 31 de 

1992 y los correspondientes Estados de Resultados, cambios en el 
Patrimonio de Accionistas y cambios en la situación financiéra. por 
el año terminado en esa fecha. 

Estos Estados Financieros son responsabilidad de la Administración 

la Compañia. Mi reponeabilidad consiste en remitir un informe sobre 
estos Estados Financieros en base a la revisión de los mismos. : 

2.-La revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que 
respalda las cifras y revelaciones en los Estados Financieros y me- 
diante el uso de las atribuciones y cumplimiento de las obligaciones * 
dispuestas en el artículo * 321 de la Ley de Compañías. Como parte* 
de esta revisión, efectue pruebas de cumplimiento por parte de ME- 
SIZANI S.A, y/o administradores, en relación a: 

2.1 El cóúmplimiento por parte de los administradores, de normas le- > 
gales, estatutaríds y reglamentarias, así como como de las resolu- 
ciones de la Junta ¡General y del Directorio. 

2.2 Si la correspondencia, los libros de Acta de la Junta General y 
Directorio, libro de Acciones y Accionistas, libro talonario, com 
probantes y líbros de contabilídad, se llevan y conservan de con- 
formidad con las disposiciones legales. 

2.3 Si la custodia y conservación de bienes de la Compañía son ade” 
cuados. 

2.4 Que los Estados Financieros son confísbles, que han sido elabo- 
rados de acuerdo con los principíos de Contabilidad Generalmente 
¿ceptados y surgen de los registros contables de la compañía. 

3.- Los resultados de las pruebas no revelarón situaciones que, en 
mi opinión, se consideren incumplimiento por parte de MESSIKANI S.A 
con las dispociones mencionadas en el párrafo 2 por el año termina- 
nado el 31 de Diciembre de 1992.



ha 

  

4.- No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los admi- 
nistradores de la Compañía en relacion con la revisión y otras prue- 
bas efectuadas. 

5.- En base a la revision y otras efectuadas no he llegado a conp-. 
cer ningún eunto con respecto a los procedimientos de control 'in»: 
terno de la Compañía, cumplimiento de presentaciones de garantías - 
por parte de los administradores, omisión de asuntos en el orden 
del día, de las Juntas Generales, propuestas de renovación de los 
administradores y denuncias sobre la gestion de administradores, 
que me hiciere pensar que deban ser informados a ustedes. 

6.- Además informo que la Compañía MESSIKANI S.A., en el psriodo 
terminado al 31 de Diciembre de 1992 se encuentra en la etapa de 
instalación de sua Equipos y Máquinarias, así como de las planta- 
ciones agrícolas. 

Por el motivo la Compañía no presenta resultado. 
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